
VERSIÓN II

POLITICA DE CONTROL INTERNO

La Autoridad Reguladora Radiológica y Nuclear
de fortalecer el Autocontrol, la Autogestión y la
esta cultura en todos sus servidores públicos, a
contínua que la encaminen.hacia el cumplimiento
Estratégicos y los Objetivos de la Institución.

(ARRN) asume el compromiso
Autorregulación, promoviendo
través de acciones de mejora

de la Misión, Visión, los Planes

Presentación

La Autoridad Reguladora Radiológica y Nuclear (ARRN), como Institución
del Estado tiene la responsabilidad de regular y controlar el uso pacífico y
beneficioso de las radiaciones ionizantes y de la energía nuclear, para proteger
la salud de la población y el ambiente, así como promover la cultura de la
seguridad tecnológica y física de las fuentes de radiación ionizante y de los
residuos radiactivos en todo el territorio nacional, actuando como nexo y punto
focal ante los organismos intemacionales, que como proceso integral aplicado
por la máxima autoridad y los funcionarios de cada dependencia proporciona
seguridad razonable para el logro de los objetivos institucionales y la
protección de los recursos públicos.

La Autoridad Reguladora Radiológica y Nuclear (ARRN), como Institución
del Estado tiene la responsabilidad de desarrollar el sistema de control interno
que como proceso integral aplicado por la máxima autoridad y los funcionarios
de cada dependencia proporciona seguridad razonable para el logro de los
objetivos institucionales y la protección de los recursos públicos, garantizando
la eficiencia, efrcacia y transparencia de la gestión.

El control intemo está orientado a cumplir el marco legal, normativo, técnico y
administrativo, así como promover la efectividad dó las operaciones de la
institución bajo principios éticos y de transparencia, y corregir las deficiencias
de gestión, mediante la adopción de medidas oportunas.

El fortalecimiento de la cultura de la autorregulación, autocontrol y
autoevaluación como principios de control interno constituye un desafío para
la ARRN, por tanto, surge como un elemento estratégico la implementación
efectiva del MECIP 2015, cuyos componentes, principio y elementos, se

traducen en los planes, métodos, políticas y procedimientos para cumplir con la
misión, los objetivos y metas de la Institución.

Antecedentes
La presente Política se adopta para facilitar la aplicación de 1o establecido en las
Guías para la implementación del Sistema de Control Interno emitidas por la
Contraloría General de la República (CGR), por Resolución CGR N" 37712016
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Públicas del Paraguay-MECIP:2015", y en virtud de lo dispuesto en la

Resolución-D-ARRÑ Ñ' OOO/ZO2O del 13 de julio de 2020 "Por la cual se

adopta el Modelo Estándar de Control Interno para Instituciones Públicas del

paráguay- MECIP, en la Autoridad Reguladora Radiológica y Nuclear".

Objetivo
Estáblecer lineamientos generales para que a través de Control Interno

Institucional se pued a gaiantizar de forma ruzotable la confiabilidad de los

procesos y la adminiSü;ción de los riesgos, mediante la implementación de^la

mejora cóntinua en todos los niveles de la Institución orientada a la eficiencia,

eftóacia, transparencia y la calidad de los servicios, paru asegulal el

cumplimieáto áe los Objetivos Estratégicos acordes con su Misión y Visión

institucional.

La política de Control Interno de la ARRN tiene por objeto instituir las

disposiciones que todas las dependencias que la conforman deberán tener en

cuenta paru el áiseño, implementación, supervisión, evaluación, actualización y

mejora continua del Sistema de Control Interno Institucional, que se aplicarán a

todos los procesos: control, estratégicos de apoyo, y misionales'

IV. Manifestación de ComPromiso

La Máxima Autoridad Institucional y su equipo directivo asumen el

compromiso de implementar y mantener un sistema de control interno eficiente

y efectivo mediante la implementación de las mejores prácticas en esta materia

y todos los funcionarios aplicaran los criterios definidos en esta política patala

realización de actividades de control preventivas correctivas y de detección en

los procesos a Su cargo, en armonía con las necesidades y operaciones de la

Institución.

Marco de Actuación 
.

Con el objeto de lograr el cumplimiento de la Política de Control Interno de lá

ARRN, los funcionarios deberán:

,/ Adoptar el'sistema de Control Interno y el conjunto de principios,

normas, procedimientos y mecanismos de verificación y evaluación

establecidos para proporcionar un grado de seguridad razonable en las

operaciones de la Institución.
,/ Aplicar como marco conceptual la Norma de Requisitos Mínimos para

Sistemas de Control Interno del Modelo Estándar de Control Interno

para Instituciones Públicas del Paraguay MECIP 2015.
Acatar el ordenamiento jurídico en materia de control interr

normatividad aplicable a cada uno de ellos'
Aceptar como criterio fundamental del Sistema de Control In
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SCI: el autocontrol, la autorregulación, la autogestión.
,/ Evaluar el sistema de control interno, así como su mejoramiento

continuo con periodicidad.

VI. Responsable de la Política

La Máxima Autoridad Institucional y su equipo directivo, tienen a su
cargo la responsabilidad de establecer una red de procesos tendientes a

controlar las ciperaciones.
La Máxima Autoridad Institucional y su equipo directivo, tienen a su
cargo la responsabilidad de establecer la cultura de control y supervisar
el cümplimiento de la política y rendición de cuentas.

Los Directores Generales y Funcionarios con cargos equivalentes son
responsables del diseño, implementación, evaluación, actualización y
mejora continua.

El Comité de Control Interno es el máximo órgano de control de la
ARRN, y como tal, encargado de la vigilancia de la efectividad y
ehciencia del control interno.

El Comité de Control Interno es el máximo órgano de control de la
ARRN, y como tal, encargado de velar por la eficacia y eficiencia de

los procesos internos.
La Auditoría Interna Institucional realizará las evaluaciones al control
interno basadas en los criterios de evaluación de la AGPE (Auditoria
General del Poder Ejecutivo) y de la CGR (Contraloría General de la
República), y propondrá recomendaciones para su mejora continua.

MECIP es el responsable de la implementación y el seguimiento del
control interno de la ARRN e informar a la Auditoria Interna
Institucional.

VII. Directrices de Responsables de la Política

Los encargados de los procesos de control interno tienen las siguientes
responsabilidades:

r' Identificar los puntos de control principales y aplicar en sus
dependencias.

/ Realizar seguimiento periódico respecto de los puntos de control
principales para garantizar el monitoreo continuo y efrcaz de los
controles internos.

r' Optimizar los procesos y los controles internos en función a las
deficiencias.para mejorar la eficacia operativa y'ayudar a lograr los
obj etivos institucionales.

/ Llevar a cabo evaluaciones de control semestral para examinar el diseño
general de los procesos y la eficiencia de la ejecución de cada
dependencia, luego reportar los resultados a la Auditoria Interna
Institucional.
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los efectos de que puedan informar sobre aquellos eventos, plocesos,

procedimientos o actividades relacionados con el control interno que requieran

mejora en algunas de las dimensiones de sus objetivos.

Políticas Institucionales
Las políticas contenidas en el presente documento se establecieron en

concordancia con lo dispuesto ., "i Código de Ética, en el Protocolo de Buen

Gobiemo y en la Política de Gestión de Personas, aprobados por Resolución-

D-ARRN N..02712U24, Resolución- D-ARRN N". 028/2024 y Resolución- D-

ARRN N'.02912024.

Directrice§ de Políticas Institucionales
Todo funcionario y servidor público es parte activa integrante del control

interno y tiene la obligación de informar sobre acciones que bajo su

entendimiento pueden devenir en su mejora. De igual forma, los terceros que

interactúan con la Institución pueden representar una importante fuente de

información fidedigna de situaciones que pueden contribuir a mejorar el control

interno institucional, a partir de su vinculación como usuario beneficiario,

usuario, proveedor, o en otro catácfer.

Responsabilidad
Para el cumplimiento de la Política de Control Interno se establecen las

siguientes responsabilidades :

a) Comité de Control Interno (CCI)
- Definir las directrices para la implementación de la Política de Control

Intemo.
- Comunicar lapolítica al servidor de la Institución.
- Revisar periódicamente para asegurar su conveniencia y adecuación

continua.

b) X'uncionarios de la Institución
- Dar cumplimiento a 1o establecido en la Política de Control Interno y

realizar los aportes que consideren necesarios para contribuir a mejorar el

control interno.
- Dar cumplimiento a lo establecido en la Política de Control Interno y

contribuir en.la mejora continua del mismo.

c) MECIP
- Desarrollar, implementar y hacer seguimiento de la Política de Control

Intemo e informar al respecto a las instancias correspondientes.

d) Dirección de Auditoria Interna
- Evaluar la implementación de la Política de Control Interno e

sobre ella a las instancias pertinentes.
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XII. Divulgación de Políticas y Procedimientos.
La Autoridad Reguladora Radiológica y Nuclear (ARRN) divulgará los planes,
políticas y disposiciones que sean necesarios para dar cumplimiento a la Norma
de Requisitos Mínimos para un Sistema de Control Interno del Modelo
Estándar de Control Interno parala Instituciones Públicas del Paraguay MECIP
2015, adoptada internamente por Resolución -SE-ARRN N' 007/2024, a fodo
el personal en forma oportuna y efrcaz, con el fin de mantener plenamente
identificado cual es el rol de cada funcionario dentro de la Institución, su
relación con todas la§ áreas , y para proporcionar información que coadyuve
con la adecuada ejecución de las funciones de acuerdo con los procesos y
procedimientos en vigencia.

Será responsabilidad de la Máxima Autoridad Institucional, Miembros del
Directorio, Direcciones Generales, Direcciones y Jefaturas garantizar que todo
el personal a su cargo, conozca y entienda adecuadamente el funcionamiento
del Sistema de Control Interno (SCI).

XIII. Actualizaciones
Los documentos y procedimientos de control que conforman el Sistema de

Control Interno SCI, serán actualizados con base en las necesidades detectadas,
a fin de asegurar su conveniencia y adecuación continúa.

xlv. Estructura del Sistema de Control Interno
Para que el Sistema de Control Interno (SCI) sea efrcaz, todos los elementos de
los distintos niveles de control deberán estar presentes y funcionando
íntegramente. Los principios y elementos de aplicación se encuentran en los
siguientes componentes :

a. Ambiente de Control
Propiciar una conciencia de control que influya profundamente en la cultura
organizacional de la Institución manteniendo su orientación hacia el
cumplimiento de su función Constitucional y Legal y de la finalidad social
del Estado, ptrd lo cual la Autoridad Reguladora Radiológica y Nuclear
(ARRN) implementará los principios y elementos siguientes:

i. Compromisos de la Alta Dirección
1. Asumir la responsabilidad sobre la efectividad del Sistema de Control

Interno (SCI);
2. Asegurar la integración del SCI dentro de los compromisos

estratégicos, misionales y de apoyo;
3. Asegurar que los recursos necesarios para el SCI estén disponibles;
4. Asegurar que el SCI logre los resultados previstos;
5. Dirigir y apoyar a todos los niveles de la Institución para contribuir a

la efectividad del SCI;
6. Promover la mejora continua del SCI.

ii. Acuerdo y Compromisos Éticos
Conforme con lo estipulado en el Código de

Reguladora Radiológica y Nuclear (ARRN), la
Principios, Valores, Comportamientos Éticos y

Ética de la Autoridad
Institución se regirá
por la observancia
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Constitución, las Leyes y sus Reglamentos, para el cumplimiento de sus

fines.

La Institución debe garunfizar que los Acuerdos y Compromisos Éticos

sean comunicados a todos los funcionarios, con la intención de que estos

tomen conciencia de sus responsabilidades y de sus obligaciones

individuales.

iii.Protocolo de Buen Gobierno
El Protocolo de Buen Gobierno establece pautas de acción tendientes a

mejorar la transparencia y fortalecer la eficiencia y eficacia en el

cumplimiento de los fines y objetivos de la Institución que, entre otros,

promueve la cultura de la participación y el compromiso responsable con

la sociedad.

iv. Política de Gestión de Personas
La Política de Gestión de Personas establece el compromiso con el

desarrollo de las competencias, habilidades, aptitudes e idoneidad de los

funcionarios, a través de la determinación de políticas y prácticas de

gestión de talento humano en donde se consideran los procesos de

selección, inducción, reinducción, capacitación y formación,
compensación, bienestar laboral, evaluación de desempeño y planes de

retiro.

La Autoridad Reguladora Radiológica y Nuclear (ARRN) revisará
periódicamente las Políticas de Gestión del Talento Humano para

ase gurar que perman ezcan pertinente s y apropiadas.

b. Control de Planificación
Conforme con el marco de referencia, la Institución velará por el fiel
cumplimiento de su Misiórt, el logro de su Visión y sus Objetivos
Institucionales, tomando en consideración los siguientes principios:

i. DireccionamientoEstratégico
Se desarrolla el direccionamiento estratégico con base en los instrumentos
rectores de la planificación de la Institución, teniendo en cuenta la
Misión, Visión, Objetivos Estratégicos, Metas, Sectores de Inversión y
Recursos necesarios que los conviertan en acciones concretas para una

buena gestión.

ii. Gestión por procesos
La Institución debe orientar su operación a través de una gestión basada

en procesos, como medio para alcanzat eftcaz y eficientemente sus

Objetivos, en cumplimiento de su función Constitucional y Legal, la
misión fijada y la visión proyectada.

iii. Estructura organizacional
La estructura organizacional debe asegurar la armonía,
articulación entre las actividades que realiza cada área de

coherencia
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con las competencias constitucionales y legales, los objetivos establecidos
y la cadena de valor definida en el Modelo de Gestión por Procesos,
además de tener flexibilidad para adaptarse a las exigencias y procesos de
cambios permanentes.

iv.Identificación y evaluación de riesgos

Control de Implementación
El Control de Irirplementación abarca las acciones establecidas por la
Institución mediante políticas y procedimientos orientados a reducir los
riesgos que puedan afectar el logro de sus objetivos. Las actividades de
control §erán llevadas a cabo por todas las áreas de la Institución a través de
los procesos y la tecnología que les darán soporte. Estas acciones se
desarrollarán atendiendo a los siguientes principios:

Control Operacional
Contribuir a reducir los riesgos significativos que puedan afectar el logro
de los objetivos hasta niveles tolerables. Establecer políticas
operacionales, procedimientos y controles pertinentes.

ii. Competencia, formación y toma de conciencia
Asegurar que los funcionarios sean competentes para la ejecución de las
actividades y tareas que puedan causar impacto sobre la capacidad de
control interno, tomando como base la educación, formación o
experiencia adecuadas.

iii.Gestión de la Información
Obtener, generar y utilizar información relevante y de calidad para la
gestión y el funcionamiento del control intemo. Contar con un Sistema de
Información que sea accesible, actualizado, verificable y conservable.
Contar con un sistema apropiado de control de documentos.

iv. Comunicación
Promover la circulación fluida y transparente de la información interna y
externa de la Institución a los diferentes grupos de interés, facilitando el
cumplimiento de sus objetivos institucionales y sociales, mejorando su
nivel de apeftura, receptividad y capacidad de interlocución con la
ciudadanía y permitiendo la publicidad y visibilidad de su gestión y de
sus resultados, generando confianza y posicionamiento antela sociedad.
Desarrollar e implementar uno o más procedimientos para mantener
informada a la sociedad sobre los proyectos a empiender, el uso de los
recursos que le fueron confiados, el rendimiento de su gestión y los
resultados logrados en términos de cumplimiento de los objetivos
institucionales y su contribución a la finalidad social del Estado.

d. Control de Evaluación
La Institución debe desarrollar evaluaciones sistemáticas para determinar un
adecuado y suficiente funcionamiento de control interno, con base en I
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ii. Auditoría Interna
Llevar a cabo periódicamente Auditorias del Sistema de Control Interno

(SCD; tomandó en consideración el estado, la importancia y los riesgos

asociados a los procesos y áreas a auditar, así como los resultados de

Auditorías previás. La dirección responsable del area auditada debe

asegurarse que Se realicen las acciones correctivas o de mejora que Sean

necésarias, á fi, d. eliminar los puntos observados, detectados y sus

causas.

Control para la Mejora
La Institución debe mejorar continuamente la efectividad del Sistema de

Control Interno (SCD, mediante el uso de los resultados de las Auditorias, el

análisis de datos, las acciones preventivas y el análisis crítico de la Alta

Dirección. Para ello, deberá regirse por los siguientes principios:

Seguimiento y medición del control interno
Apiicar métoáos apropiados para el seguimiento y cuando sea aplicable,

la medición de la efectividad del Sistema de Control Interno (SCI)' Estos

métodos deben demostrar la capacidad de los controles para contribuir al

logro de los resultados planificados tomando las medidas correctivas que

,.,án n.r.rarias cuando se presenta algún incumplimiento. Para ello,

deben definirse indicadores o métricas útiles en los niveles estratégicos y

operativos de la. Institución.

Análisis crítico del sistema de control Interno
Revisar el SCI a intervalos planificados, y por 1o menos rLna vez al año,

para asegurarse de su conveniencia, adecuación y eficacia continuas.

Mejora continua
Tomar acciones para optimizar continuamente su SCI y para eliminar o

minimizar las causas reales o potenciales de las debilidades detectadas.

Las acciones tomadas deben ser apropiadas a los beneficios esperados o a

los efectos de las debilidades encontradas.
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